
A más de un mes del inicio de
la construcción de zanjas y mu-
ros adyacentes en la frontera
norte para combatir al crimen
organizado y la migración irre-
gular, además de la intensifica-
ción de operativos policiales con
apoyo de las Fuerzas Armadas
junto a los límites con Perú y Bo-
livia, lo que incluye rutas y loca-
lidades cercanas a estos últimos,
se han sumado avances en la
presencia de instituciones del
Estado en esas zonas remotas. 

A la activación de inéditas me-
sas de seguridad para atender
lugares críticos por la recurrente
presencia de delitos como el trá-
fico de drogas, diversos tipos de
contrabando, emergencias por
contaminación de áreas protegi-
das, entre otros, se incorporó la
creación de nuevas instituciones
de carácter más permanente.

Este último es el caso de la
nueva Fiscalía Local de Frontera
anunciada por el Ministerio Pú-
blico, con presencia en tres co-
munas rurales: General Lagos,
junto a la bifrontera con Perú y
Bolivia; Putre; y Camarones, al
sur de la Región de Arica y que
limita con Tarapacá. 

Las dos primeras están ubi-
cadas entre tres mil y cuatro mil
metros sobre el nivel del mar,
en la altiplánica provincia de
Parinacota. La tercera abarca
tramos costeros, valles interio-
res y altiplano. Todas tienen es-
casa cantidad de habitantes
permanentes y en forma fre-
cuente se detectan cruces por
pasos no habilitados.

“Se busca descentralizar la
persecución penal y fortalecer
la presencia del Estado en zonas

limítrofes, consolidando el con-
trol territorial frente a los fenó-
menos delictivos transfronteri-
zos”, informó el Ministerio Pú-
blico al Consejo Regional de
Arica en la última sesión donde
se abordaron temas de seguri-
dad. Además será la tercera fis-
calía de frontera en el extremo
norte junto a las que funcionan
en los pasos Chacalluta, al norte

de Arica, y Colchane, en el alti-
plano de Tarapacá.

Terreno, sí; edificio, no

Parinacota es la única provin-
cia del extremo norte —consi-
derando las tres regiones donde
se aplica el Plan Escudo Fronte-
rizo: Arica, Tarapacá y Antofa-
gasta— que no tie-
ne instituciones co-
mo juzgados de po-
licía local.

La Municipalidad
de Putre informó
que lo anterior se re-
vertirá con la cons-
trucción del primer
recinto de ese tipo
en la zona. Funcionará en terre-
nos ya cedidos por Bienes Nacio-
nales en el sector Zapahuira, a la
altura del kilómetro 100 de la ca-
rretera 11-CH, que conecta a Ari-
ca con esa provincia, el Parque
Nacional Lauca, el lago Chunga-

rá y la frontera con Bolivia. “Esto
permitirá descentralizar. Es un
anhelo que tenemos desde hace
más de 40 años”, se indicó.

Actualmente, el acceso a ese
tipo de servicios es por vía re-
mota —aunque no hay cone-
xión expedita a telefonía celu-
lar, ni a internet— o las perso-
nas necesitan viajar 140 kilóme-

tros hasta Arica.
En esa ruta, en

los últimos días, un
camión que trasla-
daba cuatro mil li-
tros de una solu-
ción de asfalto vol-
có y, según la PDI,
alcanzó a flora en-
démica. Asimismo,

controles de tránsito de carabi-
neros permitieron la detención
de siete implicados en el contra-
bando de productos agropecua-
rios avaluados en dos millones
de pesos. Fueron ingresados por
pasos no habilitados.

Iniciativas se suman a la construcción de zanja y muro adyacente:

Estado expande su presencia en
áreas críticas del norte, en paralelo
al Plan de Escudo Fronterizo

Habrá una nueva fiscalía que operará en comunas rurales y hay avance en proyecto
para que remota provincia altiplánica cuente con su primer juzgado de policía local.
MARIO ROJAS MARTÍNEZ 

DÉFICIT.— Comunas más expuestas a delitos transfronterizos y migración que usa pasos no habilitados no tienen
centros urbanos, la conexión a celulares e internet no es expedita y afectados deben viajar a ciudades para denunciar.
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‘‘(La nueva Fiscalía
Local de Frontera) busca
descentralizar la
persecución penal en
zonas limítrofes,
consolidando el control
territorial frente a los
fenómenos delictivos”.
................................................................

MINISTERIO PÚBLICO

DESHABITADAS
Las tres comunas

rurales ubicadas más al
norte del país, sumadas,
apenas superan los tres

mil habitantes. 

“Aquí no hay abandono ni
improvisación”, afirmó el mi-
nistro de Defensa, Fernando
Barros, ante la inquietud surgi-
da en diversos sectores por una
eventual desescalada o menor
presencia militar en la Macro-
zona Sur; que se considera po-
dría reactivar brotes de violen-
cia en esta zona del país.

El Estado de Excepción
Constitucional de Emergencia
en la Macrozona Sur rige de
manera ininterrumpida desde
mayo de 2022, abarcando a to-
da la Región de La Araucanía y
las provincias de Arauco y Bio-
bío en la Región del Biobío.

Ante los temores de distintos
gremios de la zona sur del país
por una supuesta disminución
de esta medida, Barros se mos-
tró categórico: “No estamos
dejando nada botado, ni po-
niendo fin de manera inmedia-
ta al Estado de Excepción. Por
más de cuatro años, las Fuerzas
Armadas han apoyado a Cara-
bineros y a la PDI en la protec-
ción de la ciudadanía y de la in-
fraestructura crítica. Ese des-

pliegue ha sido clave, pero hoy
corresponde dar un siguiente
paso”.

“Entramos en una etapa de
desarrollo activo: cumplimien-
to de resoluciones judiciales,
fortalecimiento de las policías
civiles y mayor capacidad ope-
rativa del Estado. La prioridad
es reforzar primero a Carabine-
ros y a la PDI, reposicionarlas
en el territorio y reponer la pre-
sencia efectiva del Estado don-
de debe estar (...) Quienes espe-
ran resultados concretos en el
fin de la violencia y la recupera-
ción del orden público, no se-
rán decepcionados”, agregó el
secretario de Estado en declara-
ciones a “El Mercurio”.

Barros había expresado pre-
viamente en el Congreso la po-
sibilidad de disminuir la pre-
sencia de efectivos militares en
el sur del país, con el fin de
adoptar acciones que contribu-
yan a volver a la normalidad,
fortaleciendo a la vez a las poli-
cías. Esto, en el contexto de una
baja progresiva de los hechos
de violencia en la zona y una
serie de detenciones de líderes
de organizaciones delictuales.

Por eventual desescalada de militares:

Ministro de Defensa
descarta “abandono”
de la Macrozona Sur

Agregó que no se está poniendo fin de
manera inmediata al Estado de
Excepción.

CLAUDIO SANTANDER

“Las medidas de seguridad se implementan, no se anuncian”, dijo Barros.
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“El análisis de la evolución de la
seguridad pública en Chile entre
2014 y 2025 permite observar una
transformación significativa del
fenómeno criminal en el país,
marcada por el aumento de cier-
tos delitos violentos, la expansión
territorial de diversas formas de
criminalidad y la creciente com-
plejidad de los mercados ilícitos.
En particular, la comparación en-
tre los años 2024 y 2025 muestra
variaciones relevantes en distin-
tos delitos, evidenciando que, si
bien algunos indicadores presen-
tan disminuciones recientes, el ni-
vel general de criminalidad conti-
núa siendo elevado en compara-
ción con los primeros años del pe-
ríodo analizado”.

La anterior es una de las princi-
pales conclusiones del Observa-
torio de Crimen Organizado y Te-
rrorismo (Ocrit) de la Unab, que
analizó el comportamiento en el
país de 10 delitos, y cuyos resulta-
dos serán expuestos el próximo
jueves, con análisis de autorida-
des y expertos en seguridad.
Transformar las leves bajas, por
ejemplo en homicidios, en una
tendencia en los siguientes cuatro
años, sería, según el informe, uno
de los principales desafíos en se-
guridad del actual gobierno.

En cuanto a los delitos más gra-
ves que se observan en el informe,
se encuentran homicidios (exclu-
yendo femicidios), secuestros, ex-
torsiones, tráfico de sustancia, ro-
bo con violencia, entre otros.

n Homicidios aumentan un
35% entre 2021 y 2025

Uno de los principales resulta-
dos del informe es el aumento sig-
nificativo de la violencia homici-
da durante la última década.
Mientras que en 2014 se registra-
ron 526 homicidios en el país, en
2025 la cifra alcanza 941 casos, lo
que representa un incremento
cercano al 79% en el período ana-
lizado. Si bien entre 2024 y 2025
se observa una leve disminución,
pasando de 980 a 941 casos (una
reducción aproximada del 4%),
las cifras actuales continúan sien-
do considerablemente más altas
que las registradas en años ante-
riores. Asimismo, la comparación
entre 2021 y 2025 muestra un au-
mento del 35%, lo que evidencia
que la violencia homicida se man-
tiene en niveles elevados dentro
del escenario criminal actual. 

En el caso de los secuestros, el
análisis revela una tendencia ge-
neral de crecimiento durante la
última década. En 2014 se regis-
traron 254 casos, mientras que en
2025 la cifra alcanza 385, lo que
representa un aumento del 52%.
No obstante, al comparar 2024
con 2025 se observa una disminu-
ción del 13%, lo que podría suge-
rir un cambio reciente en la diná-
mica del delito. A pesar de ello, los
niveles actuales continúan siendo
significativamente superiores a
los registrados en 2021, cuando se
contabilizaron 284 secuestros, lo
que implica un incremento cerca-
no al 36% entre 2021 y 2025. 

Uno de los fenómenos más re-
levantes identificados en el in-

forme corresponde al aumento
del delito de extorsión, que
muestra el crecimiento más ace-
lerado dentro de la serie analiza-
da. Mientras en 2014 se registra-
ban apenas algunos casos aisla-
dos, en 2025 la cifra alcanza 300
casos a nivel nacional. Aunque
entre 2024 y 2025 se observa
una leve disminución del 1%, las
cifras actuales siguen siendo sig-
nificativamente más altas que
las registradas a comienzos de la
década. De hecho, al comparar
2021 con 2025 se observa un au-
mento superior al 200%, lo que
refleja la consolidación de nue-
vas modalidades delictivas aso-
ciadas a dinámicas del crimen
organizado.

n “Oportunidad para 
consolidar la incipiente 
disminución”

Al respecto, el coordinador del
Ocrit, Pablo Urquízar, sostiene
que “el actual período guberna-
mental representa una oportuni-
dad para consolidar la incipiente
disminución observada en algu-
nos indicadores delictuales du-
rante el último año. Sin embargo,
dicha tendencia debe analizarse
con cautela, toda vez que, pese a
las reducciones recientes, los ni-
veles de criminalidad se mantie-
nen significativamente por sobre
los registros históricos”. 

En esa línea, añade que “el
principal desafío radica no solo en
sostener estas bajas coyunturales,

sino en avanzar hacia una reduc-
ción estructural y sostenida de la
criminalidad mediante el fortale-
cimiento de las capacidades insti-
tucionales y la implementación
de políticas públicas integrales
basadas en evidencia”.

Coincide con lo anterior el ex-
subsecretario de Interior Felipe
Harboe, quien sostiene que “este
gobierno debiera aportar eficien-
cia y focalización para seguir ba-
jando los delitos más graves. A

ello se debe agregar estrategias
para el control de bandas de cri-
men organizado, disminución de
tráfico de armas y control de la
violencia en territorios vulnera-
bles. Se trata entonces de una es-
trategia de prevención ya que no
es suficiente con la mirada de la
persecución policial. Aquí se re-
quiere estrategia, inteligencia, fo-
calización y capacidades de arti-
culación institucional”.

El documento, además, identi-
fica otros desafíos como enfrentar
la crisis del sistema penitenciario
y detener la reproducción del cri-
men; suplir el “déficit de inteli-
gencia” y fortalecer la anticipa-
ción estratégica, además de hacer
frente a las bandas organizadas
transnacionales.

n Steinert: “La seguridad es
eje principal”

Consultada por los desafíos de
su cartera, la ministra de Seguri-
dad, Trinidad Steinert, señala a
“El Mercurio”, que “la seguridad
es eje principal, por ello lo que es-
tamos haciendo desde el día uno
es trabajar para vivir en un entor-
no seguro”.

En ese sentido, la secretaria de
Estado agrega que “hemos pre-
sentado recientemente ante el
Senado un plan que contempla
varios lineamientos, pero me
gustaría destacar el combate
contra el crimen organizado.
Considero que el origen del deli-
to ha mutado y esto en gran me-
dida es por el trabajo interinsti-
tucional entre Carabineros, la
PDI y el Ministerio Público, pero
muchos de los líderes de estas
bandas criminales siguen ope-
rando desde el interior de las
cárceles; sicariato, extorsiones y
diversos delitos, por lo cual den-
tro de nuestras prioridades está
el trabajo al interior de las distin-
tas cárceles del país”.

Análisis evolución de delitos asociados al crimen organizado en la última década:

Desafío clave del Gobierno en seguridad 
es al menos consolidar “leve baja” de
homicidios en próximos años, según informe

OLIVER RODRÍGUEZ

También será relevante, dice el estudio del Observatorio de Crimen Organizado y
Terrorismo de la Unab, cómo se enfrenta la crisis del sistema penitenciario. 

REPORTE.— Hoy el Gobierno entregará su segundo reporte semanal de homicidios. Se trata de una de las últimas
medidas comunicacionales en relación a la evolución de este delito.
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n Tiros en su
rostro: intentan
acribillar a
hombre en
Huechuraba 
Las balaceras marcaron los

delitos de este fin de semana en
la Región Metropolitana que,
este domingo, anotó el intento
de homicidio de un hombre en la
comuna de Huechuraba. Una
reconocida banda delictual,
conocida como “Los Lara”,
estaría detrás de los hechos que
afectaron a un ciudadano chile-
no que recibió 8 tiros: pese a la
gravedad de los delitos, la
víctima sobrevivió.

Solo un día antes y a la
salida de su casa, en Pedro
Aguirre Cerda, otro hombre
fue acribillado por desconoci-
dos que lo habrían esperado
según la fiscalía. Mientras que
ayer, en Maipú, el robo de una
casa particular, terminó con un
delincuente herido por su
víctima.
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